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Secretaria Municipal
BUIN, 23 JUL 202

DECRETO ALCALDICIO N°255§Z VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N° 18.695, Orgénica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N° 179 de fecha 12 de enero de 2024, se
aprueba el programa denominado Asistencial 2024.

3.- El Memorandum N° 1461, de fecha 04 de julio 2024, de la Direccién de
Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la ayuda social
otorgada a Marfa G6mez Retamales. Se adjunta la siguiente documentacion:

Y

@ Informe Social N° 211 perteneciente a Marfa José Gémez Retamal, de fecha 02 de julio 2024.
@ Fotocopia Cédula de Identidad a nombre de Maria José Gémez Retamal.

@ Certificado de periodos cotizados a nombre de Marfa José Gémez Retamal emitido por AFP
Habitat de fecha 02 de julio de 2024.

® Copia de Liquidacién de pago a nombre de José Tomas Vargas Gémez de fecha 14 de junio de
2024,

@ Certificado de Nacimiento a nombre de José Tomas Vargas Gémez de fecha 29 de abril de
2024.

@ Certificado de Discapacidad a nombre de José Tomas Vargas Gémez de fecha 29 de abril de
2024.

@ Cotizacién a nombre de José Tomas Vargas Gémez emitido por Sociedad Farmacéutica Stier
y Valdés Ltda. de fecha 02 de julio de 2024.

@ Receta Médica N2 0301365 a nombre de José Tomas Vargas Gémez emitida por Dra. Jimena
Carrefio, Hospital Dr. Exequiel Gonzalez Cortez de fecha 12 de abril de 2024.

@ Certificado médico a nombre de José Tomds Vargas Gémez emitido por Dra. Jimena Carrefio
Pinto, Hospital Dr. Exequiel Gonzalez de fecha 12 de abril de 2024.

@ Cartola Registro Social de Hogares a nombre de Marfa José Gémez Retamal.

4.- La Pre-Obligacién Presupuestaria N° 1258, de fecha 08 de julio de 2024
emitida por la Secretaria Comunal de Planificacion.

5.- La Instruccién de la Administrador Municipal para decretar.
DECRETO.
1.- Autoricese pago de $149.940.- (Ciento cuarenta y nueve mil novecientos
Jociedad Farmacéutica Stier v Valdés, Rut 76.567.420-4 en beneficio a Dofia Maria
édula de Identidad N° para la compra de pafiales.

cuarenta pesos

, 2.- El gasto se deberd imputar el item presupuestario 215.24.01.007
“Asistencid/ Soclalfa Personas Naturales”, Centro de Costo 25.04.01.
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